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EJECUTIVO 

       

 

De conformidad con el memorial visible en el expediente por medio del cual el 

apoderado de la parte actora manifiesta que si bien es cierto la entidad accionada, 

expidió la resolución No. RDP004102 del 13 de febrero de 2020,  por  la  cual  se  

da  cumplimiento  a  una  providencia  judicial  proferida  por  este despacho, a la 

fecha la entidad no ha efectuado desembolso de ese dinero al accionante, será del 

caso ordenar que por Secretaría se oficie a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP), con el fin que informe al despacho, el trámite en 

el que se encuentra el cumplimiento de la sentencia de fecha 10 de mayo de 2019 

proferida por este despacho judicial. 

 

Igualmente se insta a que dé cumplimiento integral a la condena impuesta en la 

referida providencia y ponga de presente ante este despacho el comprobante del 

pago efectuado al accionante con ocasión del fallo en mención.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez  

 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

En Estado de hoy 19 de octubre de 2020 se notifica el auto 

anterior. 

_____________________________________ 
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